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Afganistán, Ranaladesh, Cuba. Checoslovaq\\ia. China, Djibout& 
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Arke Libia,Jo.rdania, Líbano, Mauritania, Peru. Republrcrr 
a vto, Fispinas, Irán (República Is¿&a del), J¿u?&&&B 
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.  l 

Drwcto de resolu,rotl P 

mecial rl Yemm 

pe+xxdnnQe sus tesoluciones 451193 y 451222, 4~ 21 ¿ls diciembre de 1990, 
la resolución 1991/62 del Consejo Económico y Social, de 26 de julio de 1991, 
y las decisionas 91119 y 91120 del Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, d% 25 de juaío d8 1991 AI, 

pbserv&& que aproximadamente un millón de expetriadoe yemmitas han 
regresado a su psis como consecuencia de la situación catre el Iraq y ñuwait, 
lo que viene a sumarse a las decenas de miles de refugiados y repatriados 
procedeateo del Cuerno de Africa e causa de loo recilrrntee acoatecinriabntos ea 
esa región, 

s px9oc~ por las gravea consecuencias econ6micao y 
sociales de esas grandes corrientes de repatriados, que 80 producen ea un 
momento en que el Yemea sufre una severa crisis ecoaómica, 
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1. m a los Est*.los, las organizaciones de las Naciones Unidas, 
las organizaciones gubernamentales, las organizaciones internacionales no 
guhernameatalea y las instituciones financieras internacionales a que presten 
asistencia al Yemen para que pueda hacer frente a los efectos de estas 
corrientes de refugiados y repatriados; 

2. u al Secretario General que preste asistencia en la movilización 
de recursos y que prepare un completo programa de asistencia al Yemen en la 
bkqueda de una solución para la grave situación creada por esas corrientes; 

3. EFga al Secretario General que le presente en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones un informe acerca de la aplicación de esta 
resolución. 

----- 


